
 

 

CONVOCATORIA A LA PRUEBA ORAL FASE 3 DEL PROCESO SELECTIVO 
 
Puesto: Responsable de Marketing y Comunicación (Contratación Indefinida y Creación de Lista 
de Reserva)  
Entidad: Sociedad de Promoción Económica de Gran Canaria S.A.U.  
Referencia: MARKETING/2025 

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria, se procede a convocar a la 
prueba oral de la Fase 3 a las personas aspirantes que han superado la prueba escrita de 
conocimientos con una puntuación igual o superior a 5 puntos. 

Fechas, Lugar y Horario 
 

• 10, 11 y 12 de marzo de 2026 
 
Lugar de realización: Las pruebas se realizarán en las instalaciones de la SPEGC (Sociedad de 
Promoción Económica de Gran Canaria) ubicadas en: 
 

• Dirección: Avda. de la Feria, n.º 1, Recinto Ferial de Canarias (Infecar). 
• Ubicación específica: Centro Demostrador de las TIC para la Innovación Turística (CDTIC). 
• C.P. y Localidad: 35012, Las Palmas de Gran Canaria. 

 
Orden y horario de realización de la prueba oral 
 

ORDEN CÓDIGO FECHA  HORA 

1 BUHyT 10/03/2026 8:00 

2 hfwz0 10/03/2026 8:50 

3 FcS7t 10/03/2026 9:40 

4 Fk4TU 10/03/2026 10:30 

5 Xv7qi 10/03/2026 11:20 

6 VLUqa 10/03/2026 12:10 

  

7 S0jyu 11/03/2026 8:00 

8 JQaSp 11/03/2026 8:50 

9 bTJYi 11/03/2026 9:40 

10 N8PzN 11/03/2026 10:30 

11 BQ7pq 11/03/2026 11:20 

12 2jT9N 11/03/2026 12:10 

  

13 bWLze 12/03/2026 8:00 

14 KGuX8 12/03/2026 8:50 

15 btihv 12/03/2026 9:40 

16 1auuh 12/03/2026 10:30 

17 770Qk 12/03/2026 11:20 

 
Las pruebas son de carácter presencial. 
 
 
 



 

 

A. Exposición Oral – Evaluación de un caso práctico. 

• Duración máxima total: 40 minutos. 

o Preparación: 20 minutos. 

o Exposición: 20 minutos. 

• Puntuación máxima: 15 puntos. 

B. Entrevista - Evaluación de Experiencia y Adecuación al Puesto 

• Duración máxima: 20 minutos. 

• Puntuación máxima: 5 puntos. 

 
Puntuación Global de la Prueba Oral: Tal y como se indica en las bases, la puntuación máxima 
conjunta será de 20 puntos y la puntuación mínima requerida para superar la Fase 3 es de 10 
puntos. 
 
Instrucciones de Acceso Obligatorias 

• Identificación Requerida: Es obligatorio presentar original y en vigor el Documento 
Nacional de Identidad (DNI), pasaporte o Número de Identidad de Extranjero (NIE), o 
documento identificativo análogo válido. 

o Advertencia: La no presentación del documento de identificación conforme a lo 
establecido resultará en la calificación de "No Presentado" (0 puntos), siendo causa 
de exclusión del proceso selectivo. 

• Objetos Prohibidos: Queda estrictamente prohibido el uso o tenencia de dispositivos 
electrónicos durante la realización de la prueba. 

• Acceso y Permanencia: 

o Una vez iniciada la prueba, no se permitirá el ingreso a la sala. 

o No se permitirá abandonar la sala para ir al baño, salvo en caso de emergencia 
médica debidamente justificada. 

• Grabación entrevista: Tal como se indica en las bases de la convocatoria, la SPEGC se 
reserva el derecho a realizar grabaciones de las pruebas, informando previamente a los 
candidatos de esta posibilidad. Se les comunica que la prueba oral será grabada.  

 
 

 
Las Palmas de Gran Canaria, 24 de febrero de 2026 


